
SESIÓN EXTRORDINARIA DEL PLENO CELEBRADO EL DÍA 4 DE 
ABRIL DE 2018,

Convocada por resolución de Alcaldía    21-03  /2018
Gestiona EXP. 183/2018

SRA. ALCALDESA- PRESIDENTA

Dª Eva cruz Muñoz Martínez (Vecinos 
por Ambite)

SRES ASISTENTES

Dª Celia Muñoz Maroto (Vecinos por 
Ambite)
D. Antonio Villarta Escudero (Partido 
Popular)
D. David Rodrigo García (Ciudadanos 
de Ambite)

SRA. SECRETARIO- INTERVENTOR

Dª. Mª Teresa Montero Pujante

En la Casa Consistorial de Ambite en 
el  Salón  de   sesiones  del 
Ayuntamiento,  a 4 de Abril  de 2018, 
siendo las 19:30 horas , se reúnen en 
primera  convocatoria  los  señores 
concejales anotados al margen, todos 
ellos  bajo  la  presidencia  de  la  Sra. 
Alcaldesa,  Dª  Eva  Cruz  Muñoz 
Martínez, asistidos por la Secretario- 
Interventor  Dª.  Mª  Teresa  Montero 
Pujante,  al  objeto de celebrar sesión 
extraordinaria  del  Pleno  del 
Ayuntamiento  de  Ambite. 
Comprobado  que  hay  el  quórum 
exigido  para  su  celebración,  se 
declara abierta y pública la sesión. No 
asiste  el  Sr.  Concejal  Murcia 
Torbellino,  ni  Piedra  Cumplido,  ni 
Merino Bartrina,  sin  haber  excusado 
su no asistencia.



1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
13.
14.
15.I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

PLENO CELEBRADA EL DÍA 3 DE MARZO DE 2018.
16.
17.Sometida a votación sin correcciones,  se aprueba por mayoría simple de 

votos  emitidos por la Sra. Alcaldesa y la Sra. Muñoz del Grupo Vecinos por 
Ambite, a favor y el Sr. Villarta del Grupo del Partido Popular, votando en 
contra  el  Sr.  Rodrigo  del  Grupo  Ciudadanos  de  Ambite  por  las  razones 
alegadas en anteriores sesiones.

18.
19.
20. II.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA
21.
22. Se procede a dar cuenta de las Resoluciones de Alcaldía habidas desde el  

último Pleno. Los Sres Concejales se dan por enterados.
23.
24.
25. III.- DAR CUENTA DE PRESUPUESTOS Y GASTOS
26.
27. Se procede a dar cuenta de los gastos habidos desde el último pleno,
28. Los Sres Concejales se dan por enterados.
29.
30.
31. IV.-DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 2017
32.
33. Explica la Sra. Alcaldesa que se ha dado cuenta en la Comisión de Cuentas 

acabada de celebrar.
34.
35. Se señala por la Intervención que el resultado presupuestario ha sido de 

superávit,  ascendiendo  el  mismo  a  79.128,86  €  y  también  ha  habido 
cumplimiento  de  la  regla  del  gasto,  pero  debido  a  la  incorporación  de 
facturas sin reconocer de ejercicios cerrados el remanente de Tesorería ha 
sido  negativo  ascendiendo  a  la  cantidad  de  -12.118,60  €,  por  lo  que  el 
informe es desfavorable, añade que debido a esta cuestión se va a estudiar 
la posibilidad de acudir a la formalización de un préstamo a largo plazo para 
el saneamiento del remanente de tesorería.



36.
37. Los Sres. Vocales se dan por enterados. 
38.
39. V.-APROBACIÓN SUBVENCIÓN GASTO CORRIENTE PIR 2017
40.
41. Señala  la  Sra.  Alcaldesa  que  este  punto  trata  de  la  justificación 

correspondiente  al  gasto corriente  del  PIR del  ejercicio  2017,  que se  ha 
justificado con nóminas y cuyo importe asciende a 101.377,84 €.

42.
43. Sometido el punto a votación se aprueba por unanimidad de los presentes.
44.
45. VI.- APROBACIÓN SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A ARACOVE
46.
47. Expone la Sra.  Alcaldesa que se va a solicitar una subvención de la línea  

Fondos Leader,  a  ARACOVE que el  órgano que gestiona la comarca,  para 
hacer un punto limpio  de gestión de residuos y que se ha pensado en este 
proyecto  ya  que  en  la  estrategia  regional  antes  de  2020  esto  va  a  ser 
obligatorio, la ubicación que se ha pensado es en una zona de equipamiento 
de propiedad municipal en la urbanización y que como tiene dos entradas y 
ls viviendas a 65 metros,  es la mejor ubicación, continúa diciendo que el 
punto limpio va a ocupar 1.185 metros de los 9.800 metros que tiene la  
parcela en total de superficie, se va a dejar una zona habilitada para cuando 
se  instale  la  trituradora  que  dejará  astillas  para  luego  utilizarlas  en  la 
caldera que se va a poner en el colegio y otra para compostage con un gestor 
autorizado.

48.
49. El Sr. Villarta expone que es un proyecto importante para Ambite pero le 

genera  la  duda  de  la  financiación  por  una  parte  y  por  otra  el 
mantenimiento , porque sólo de aportación municipal conlleva unos 18.000 
€ , y sobre el mantenimiento supone la contratación de personal, al menos 
tres días a la semana y luego la recogida es cara.

50.
51. Responde la Sra. Alcaldesa que se había pensado en una jornada de 10 horas 

semanales, añade el Sr. Villarta si del 25% y la Sra. Muñoz señala que no es  
una jornada completa , se haría para los sábados y a tiempo parcial.

52.
53. El  Sr.  Rodrigo  manifiesta  que  es  un  proyecto  de  embergadura  y  lo  que 

también le preocupa es la sostenibilidad, se va a abstner porque le gustaría 
tener algún dato más para poder evaluar el proyecto.

54.
55. Sometido  el  punto  a  votación  se  aprueba  por  mayoría  simple  de  votos 

emitidos por la Sra. Alcaldesa y la Sra. Muñoz de Vecinos por Ambite y el Sr. 
Villarta del Partido Popular, absteniéndose el Sr. Rodrigo de Ciudadanos de 
Ambite por la razón indicada.

56.
57. Y no habiendo más asuntos que tratar en el Orden del Día la Sra. Alcaldesa-

Presidenta levantó la sesión en el lugar y fecha indicada al  comienzo del  
Acta, siendo las  19:55  horas, doy fe.

58.



59.    
60.                    Vº Bº 
61. LA ALCALDESA-PRESIDENTA,                  LA SECRETARIO-INTERVENTOR
62.      Eva Cruz Muñoz Martínez                            Mª Teresa Montero Pujante
63.
64.                             DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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